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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Otorgamiento de la bonificación por escolaridad en la Administración Pública 
 
Referencia  : Oficio Nº 000009-2021/GTH/RENIEC 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Gerenta de Talento Humano del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil – RENIEC, consulta a SERVIR si es procedente realizar el pago 
de la bonificación por escolaridad conforme a la Ley N° 31084 y el Decreto Supremo 002-2021-
EF, a pesar que mediante laudo arbitral la entidad otorga a los servidores desde el año 2015 
un beneficio equivalente al beneficio de escolaridad, teniendo en cuenta, además, que las 
citadas normas señaladas establecen algunas condiciones para su otorgamiento. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 

SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa aplicable al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y 
vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las 
conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 
 

2.2 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre el principio de legalidad  
 
2.3 En principio, se debe tener en cuenta que en virtud del principio de legalidad las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

 
Este principio general del derecho supone el sometimiento pleno de la Administración Pública 
a la ley y al derecho; es decir, la sujeción de la Administración Pública al bloque normativo, 
donde todas las actuaciones deben estar legitimadas y previstas en las normas jurídicas, y sólo 
puede actuar donde se han concedido potestades. De este modo, la Administración Pública no 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/potestad/potestad.htm
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puede modificar o derogar normas respecto a casos concretos y determinados, ni hacer 
excepciones no contempladas normativamente. 

  
Sobre la bonificación por escolaridad en el Sector Público 
 
2.4 Al respecto, el numeral 1 del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1442 – Decreto Legislativo 

de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector Público – establece respecto a los 
Ingresos de Personal, Aguinaldos por Fiestas Patrias, Navidad y Bonificación por Escolaridad, 
lo siguiente: 
 
“a.  Las entidades del Sector Público, según les corresponda, otorgan a sus funcionarios, 

servidores y/o pensionistas, 12 (doce) remuneraciones y/o pensiones anuales, una 
Bonificación por Escolaridad, un aguinaldo o gratificación por Fiestas Patrias y un 
aguinaldo o gratificación por Navidad. En el caso de los servidores bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios; y, regímenes especiales, estos se regulan por 
su propia normatividad. 

b.  Las Leyes de Presupuesto del Sector Público fijan los montos por concepto de Aguinaldos 
o Gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad, según corresponda, y Bonificación por 
Escolaridad. 

c.  El otorgamiento en cada año fiscal de los conceptos antes señalados es reglamentado 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, a 
propuesta de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

d.  En caso que se perciban beneficios de igual o similar naturaleza a los regulados en el 
presente artículo, queda prohibida la percepción de los beneficios aprobados en las Leyes 
de Presupuesto del Sector Público.” (El subrayado es nuestro) 

 
2.5 Mediante Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal N° 2021, se 

estableció, respecto al monto por el otorgamiento de la bonificación por escolaridad, lo 
siguiente: 
 

“Artículo 7. Aguinaldos, gratificaciones y escolaridad 
 
7.1 Los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo 276, la Ley 29944 y la Ley 30512; los docentes universitarios a los que 
se refiere la Ley 30220; el personal de la salud al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 
3 del Decreto Legislativo 1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector Público; 
el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a 
cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 15117, los Decretos Leyes 
19846 y 20530, el Decreto Supremo 051-88-PCM y la Ley 28091, en el marco del inciso 1 
del artículo 17 del Decreto Legislativo 1442, Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos en el Sector Público, perciben en el Año Fiscal 2021 los siguientes 
conceptos: 
(…) 
b) La bonificación por escolaridad, que se incluye en la planilla de pagos correspondiente 
a enero y cuyo monto asciende hasta la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 
SOLES). 
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7.2 Las entidades públicas que cuenten con personal del régimen laboral de la actividad 
privada se sujetan a lo establecido en la Ley 27735, Ley que Regula el Otorgamiento de 
las Gratificaciones para los Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas 
Patrias y Navidad, para el abono de las gratificaciones correspondientes por Fiestas 
Patrias y Navidad en julio y diciembre, respectivamente. Asimismo, otorgan la 
bonificación por escolaridad hasta por el monto señalado en el literal b) del numeral 7.1, 
salvo que, por disposición legal, vengan entregando un monto distinto al señalado en el 
citado literal. (Resaltado agregado) 

 
2.6 Conforme se advierte de la citada disposición, las Leyes de Presupuesto del Sector Público fijan 

el monto de la bonificación por escolaridad que se otorgan a los servidores y funcionarios del 
Sector Público, siendo que las condiciones para su otorgamiento en cada año fiscal son 
reglamentadas mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
 

2.7 En esa línea, mediante Decreto Supremo N° 002-2021-EF se dispuso el otorgamiento de la 
Bonificación por Escolaridad para el Año Fiscal 2021, en cuyo Artículo 6 se prescribió lo 
siguiente: 
 

“Artículo 6. Incompatibilidades 
La percepción de la Bonificación por Escolaridad dispuesta por la Ley Nº 31084 es 
incompatible con la percepción de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de 
naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro del presente año fiscal.” 
(Resaltado agregado) 

 
2.8 De lo indicado en la citada disposición, se concluye que no podrá hacerse efectivo el 

otorgamiento de la bonificación por escolaridad (que se entrega conforme a las leyes anuales 
de presupuesto), en caso ya se esté otorgando a los servidores cualquier otro beneficio en 
especie o dinerario de naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, otorga la 
entidad pública, independientemente de la fecha de su percepción dentro del presente año 
fiscal. 
 

Sobre las restricciones presupuestales en la Administración Pública 
 

2.9 Asimismo, en relación al pago de bonificaciones u otros conceptos con contenido económico 
(como por ejemplo incrementos remunerativos), las entidades siempre deben observar las 
restricciones contenidas en las leyes anuales de presupuesto del sector público de años 
anteriores1, como el Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el presupuesto del sector 
público para el año fiscal 2020 y la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

                                                        
1  Así por ejemplo la Ley N° 30879, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, en su artículo 6, sobre las 

prohibiciones respecto a los ingresos del personal, ha prohibido a las entidades del Gobierno Nacional, regionales y locales, 
no solo el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, 
incentivo, compensaciones económicas y beneficios de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, 
periodicidad, y fuente de financiamiento; sino también, la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, 
estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole. 
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el Año Fiscal 2021, por lo que no podrían ser otorgados de manera unilateral por la entidad, 
con la finalidad de evitar su nulidad por vulnerar normas imperativas.  
 

2.10 En efecto, el artículo 6° de la Ley N° 31084 (así como las leyes de presupuesto de años 
anteriores), prohíbe el reajuste e incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas 
compensaciones económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, 
naturaleza o fuente de financiamiento. 
 

2.11 Consecuentemente, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional 
competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, 
conforme a las normas legales vigentes. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 En virtud del principio de legalidad, las autoridades administrativas deben actuar con respeto 

a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

 
3.2 Las Leyes de Presupuesto del Sector Público fijan el monto de la bonificación por escolaridad 

que se otorgan a los servidores y funcionarios del Sector Público, siendo que las condiciones 
para su otorgamiento en cada año fiscal son reglamentadas mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

3.3 No podrá hacerse efectivo el otorgamiento de la bonificación por escolaridad (que se entrega 
conforme a las leyes anuales de presupuesto), en caso ya se esté otorgando a los servidores 
cualquier otro beneficio en especie o dinerario de naturaleza similar que, con igual o diferente 
denominación, otorga la entidad pública, independientemente de la fecha de su percepción 
dentro del presente año fiscal. 
 

3.4 El artículo 6° de la Ley N° 31084 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores), prohíbe 
el reajuste e incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas compensaciones 
económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente 
de financiamiento. Ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional 
competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, 
conforme a las normas legales vigentes. 

 
Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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